
U.G.T. Castilla y León
Comisión Ejecutiva Regional

Secretaría de Acción Social

REF. Acción Social  y para la Igualdad
Asunto: Tiempo Libre  
CIR. 010/06

UNIONES PROVINCIALES
FEDERACIONES REGIONALES

                                                                                
   Asunto: Residencias TIEMPO LIBRE de ASTURIAS (PERLORA)

 
 Valladolid, 

  6 de Febrero  de 2006

Estimados/ as compañeros/ as:

Adjunto  os  remito  INFORMACIÓN  Y  HOJA  DE  SOLICITUD   de   las 
residencia de tiempo libre de Asturias: Perlora (Carreño).

Desde UGT ASTURIAS nos han comunicado que solamente podemos ofertar chalets de 
4 plazas. Las condiciones de hospedaje son las mismas: turnos de 15 días y pensión 
completa. No se efectúa la limpieza diaria. El precio en temporada alta es de 33,00 €, y 
los niños entre 2 y 12 años pagan el 50%. Este precio puede sufrir alguna variación, 
pero en muy pequeña cuantía. 

El teléfono de contacto es el 985275379, y la persona responsable Mª Antonia.

A medida que nos vaya llegando información sobre el uso de plazas de estas la 
residencia así como del resto de residencias de las distintas comunidades, os iremos 
informando de manera puntualizada.

                                                      

                                                      

Fdo. Concepción Ramos Bayón
Secretaria de Acción Social y para la Igualdad

UGT Castilla y León

C/ Gamazo, 13. 1ª Planta. 47004-Valladolid.
Tfno.: 983 329 001. Fax: 983 329 035.

e-mail: asocial@castyleon.ugt.org



CIUDAD DE VACACIONES DE PERLORA (ASTURIAS)

SOLICITANTE  DNI 

LOCALIDAD  PROVINCIA 

CALLE  Nº  C.P. 

TELEFONO  FEDERACION 

TURNOS

1-15 JULIO 16-30 JULIO 1-15 AGOSTO 16-30 AGOSTO 1-15 SEPT.

DATOS DE LOS ACOMPAÑANTES:

NOMBRE Y APELLIDOS EDAD DNI

TIPO DE ALOJAMIENTO: CHALET 4 PLAZAS 

Me comprometo a abonar el importe de las estancias solicitadas tan pronto se me notifique la 
adjudicación de las mismas.

En                                   a           de                             de 200 

Firma: Sello UGT

ADJUNTAR FOTOCOPIA DNI DEL SOLICITANTE


